
Administración del Principado del que emanen, cuando tengan por 
destinatario una pluralidad indeterminada de sujetos, y aquellos 
para los que no fuere exigible la notificación personal.

2. La publicación se hará en la forma que resulte más 
adecuada a los fines que, con la misma, se persigan.

3. Cuando se trate de actos definitivos o de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o 
produzcan indefensión, la publicación se hará conteniendo el texto 
íntegro de aquéllos, la expresión de los recursos que contra los 
mismos procedan, órganos ante los que habrán de presentarse y 
plazos para interponerlos.

Art. 7.° 1. Serán igualmente objeto de publicación en el 
«Boletín Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia»:

a) Los actos emanados de los órganos de la Administración 
del Principado o de otras esferas de la Administración, cuando así 
lo determine alguna disposición de carácter legal o reglamentario.

b) Aquellos otros en que por razón del interés público o de los 
administrados afectados así lo determine el órgano competente en 
cada caso.

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior la 
forma de publicación de los actos y sus efectos serán los que en 
cada caso determinen las normas que establezcan tal forma de 
publicidad o, en su caso, la autoridad y órgano que lo haya dictado.

Art. 8.° 1. Los Decretos del Presidente del Principado serán 
publicados en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias y de la 
Provincia» por orden de dicha autoridad. A la misma correspon
derá, igualmente, ordenar la publicación en el citado «Diario 
Oficial», de los demás actos en que así se prevea por disposición 
legal o reglamentaria.

2. Corresponderá al Consejero de la Presidencia ordenar la 
publicación de los Decretos, emanados del Consejo de Gobierno y, 
en general, cuantos actos del mismo deban ser publicados, 
pudiendo delegar esta función en el Oficial Mayor del Consejo de 
Gobierno.

3. La publicación de las disposiciones y demás actos acorda
dos por las Comisiones Delegadas en el Consejo de Gobierno será 
ordenada por los respectivos Secretarios de las mismas.

4. La Oficialía Mayor del Consejo de Gobierno llevará el 
Registro de Decretos del Presidente y de los emanados del Consejo 
de Gobierno, los cuales tendrán numeración diferenciada y correla
tiva con referencia a la fecha en que sean dictados.

Art. 9.° Las resoluciones de los Consejeros, dictadas en el 
ejercicio de su potestad reglamentaria y cuantos actos de los 
mismos hayan de ser objeto de publicación, se insertarán en el 
«Diario Oficial» por orden del titular de la Consejería correspon
diente, que podrán delegar esta función en el Secretario Técnico.

Art. 10. Toda publicación de disposiciones o actos de, la 
Comunidad Autónoma en el «Boletín Oficial del Principado de 
Asturias y de la Provincia», se hará a través de la Consejería de la 
Presidencia, siendo el Servicio Central de Publicaciones el encar
gado de su tramitación, velando para que la inserción se haga, 
según la naturaleza del acto a publicar, conforme a la estructura de 
dicho «Diario Oficial».

CAPITULO IV
De la publicación de Convenios y Conciertos

Art. 11. Los Convenios que celebre el Principado de Asturias, 
según lo previsto en el Estatuto de Autonomía con otras Comuni
dades Autónomas, serán publicados en el «Boletín Oficial del 
Principado de Asturias y de la Provincia», y entrarán en vigor a 
partir de la fecha en que sean insertados en el mismo, salvo que en 
ellos se prevea otra cosa.

Art. 12. Serán también objeto de publicación en el «Boletín 
Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia» los Convenios 
y Conciertos de interés general que celebre la Administración del 
Principado con otras entidades u organismos.

Art. 13. La publicación de los Convenios y Conciertos a que 
se refieren los artículos precedentes contendrá el texto íntegro de 
los mismos y será ordenada por el Consejero de la Presidencia.

DISPOSICION FINAL
El Consejo de Gobierno podrá dictar las disposiciones necesa

rias para el desarrollo y la ejecución de lo establecido en la presente 
Ley.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de 
aplicación esta Ley, coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los tribunales y autoridades que la guarden y la hagan 
guardar.

Oviedo, 4 de junio de 1985.
PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS-JOVELLANOS 

Presidente
(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia» 

número 137, de 17 de junio de 1985)

COMUNIDAD VALENCIANA
18951 RESOLUCION de 26 de julio de 1985, de la Dirección 

General de Industria y Energía de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo, por la que se autoriza 
el establecimiento de un centro de transformación en 
Meliana (Valencia), solicitado por «Cooperativa Eléc
trica de Meliana».

Visto el expediente incoado por el Servicio Territorial de 
Industria y Energía de Valencia, a instancia de «Cooperativa 
Eléctrica de Meliana», con domicilio en Meliana (Valencia), plaza 
del Pou, número 18, solicitando autorización para el estableci
miento de un centro de transformación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios;

Resultando que durante el período de información pública se 
presentó escrito de oposición de «Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima», alegando en síntesis: Qué la Cooperativa tiene el 
carácter de distribuidor-revendedor; que lo que pretende en reali
dad es un aumento adicional de potencia sobre la convenida en 
contrato de fecha 3 de septiembre de 1960, que la propia Coopera
tiva se comprometía a no solicitar y que «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», dispone de medios técnicos y está en disposi
ción de atender directamente cualquier demanda de abonados 
finales en Meliana;

Resultando que del mismo se dio traslado a la «Cooperativa 
Eléctrica de Meliana», contestando por escrito de fecha 24 de 
febrero de 1984, en el que manifiesta: Que dicha Entidad es una 
asociación de consumidores constituidos en Cooperativa, cuya 
finalidad no es la reventa de energía, puesto que de la normativa 
por la que se regula se excluye todo propósito de ganancia; que no 
es por tanto revendedora directa; que las cláusulas del contrato de 
fecha 3 de septiembre de 1960, suscrito con «Hidroeléctrica 
Española, Sociedad Anónima», son nulas a tenor del artículo 76 del 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y que en consecuencia 
procede autorizar el centro de transformación;

Visto el informe emitido por el órgano instructor del expe
diente; el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en 
el Suministro de Energía Eléctrica, la Ley 52/1974, de 19 de 
diciembre, General de Cooperativas; el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y demás 
disposiciones aplicables;

Considerando que la finalidad de la instalación es la posterior 
contratación de la potencia necesaria para asegurar el suministro de 
energía eléctrica a los asociados de la Cooperativa, al haber 
aumentado los consumos específicos de los mismos o por incre
mento de su número, y en este sentido debe ser calificado el 
suministro a realizar a través del centro transformador como de 
utilidad pública a efectos de señalar las condiciones de la contrata
ción en caso de desacuerdo en su día entre las partes,

Esta Dirección General de Industria y Energía acuerda autorizar 
a «Cooperativa Eléctrica de Meliana» el establecimiento de un 
centro de transformación de energía eléctrica de 1.000 KVA de 
potencia y 20.000/220-127 V de relación de transformación, que 
estará ubicado en la calle de La Fuente, sin número, de la localidad 
de Meliana (Valencia).

La finalidad es suministrar energía eléctrica a sus asociados.
Valencia, 26 de julio de 1985.—El Director general, Andrés 

García Reche.—3.850-D (59855).

ARAGON

18952 LEY de 27 de junio de 1985, Reguladora del Justicia 
de Aragón.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION GENERAL DE ARAGON
Hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en 

nombre del Rey y por la autoridad que meconfieren la Contitución 
y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de 
la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Entre los precedentes que pudieran buscarse a la figura constitu
cional del Defensor del Pueblo, el Justicia Mayor de Aragón 
ocuparía un puesto excepcional. Es cierto que experiencias moder
nas más próximas, como la del Ombudsman nórdico, han influido 
en la configuración y poderes dei Defensor del Pueblo, pero la 
esencia de esta institución, la defensa de los derechos y libertades 
de los ciudadanos, pertenece al mundo histórico-jurídico español 
en virtud de la existencia y práctica del Justicia aragonés.
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La extratraordinaria importancia de esta figura, su peso decisivo 
en el entramado institucional medieval y moderno aragonés, es 
causa de que el Estatuto de Autonomía de Aragón coloque al 
Justicia entre los órganos institucionales de la Comunidad Autó
noma (artículos 33 y 34 del Estatuto).

La comprensión, sin embargo, de la naturaleza del sistema de 
gobierno de las Comunidades Autónomas que responde a los 
cánones del gobierno parlamentario, hace que el Justucia de 
Aragón se configure por esta Ley de forma diversa a lo que el 
respeto a los estrictos términos históricos impondría. No es posible, 
hoy, otorgar jurisdicción a órganos diversos a los Jueces y Tribuna
les a quienes, por atribución constitucional, les incumbe juzgar y 
ejecutar lo juzgado. No puede ser, pues, el Justicia un juez, sino 
solamente un defensor de los derechos y libertades de los aragone
ses frente a las posibles violaciones de la. Administración Pública.

Esta misma incardinación constitucional hace, que, en este 
ámbito, la competencia del Justicia deba limitarse a las actuaciones 
de la Administración de la Comunidad Autónoma y de los Entes 
locales en las materias transferidas a la Comunidad, aunque se 
prevea la posibilidad de colaboración con el Defensor del Pueblo 
y otros Comisionados Parlamentarios Territoriales.

Pero, a su vez, la incidencia histórica de nuestro Justicia es la 
causa de que se le atribuyan otras dos competencias que exceden 
de las que la Constitución otorga al Defensor del Pueblo y los 
restantes Estatutos de Autonomía a otros Comisionados Parlamen
tarios Territoriales. Son éstas la defensa del Estatuto de Autonomía 
y la tutela y conservación del Ordenamiento Jurídico aragonés, con 
lo que el Justicia de Aragón es una institución singular y con 
perfiles muy característicos y perfectamente singularizables en el 
ordenamiento jurídico español.

La presente Ley regula minuciosamente las actuaciones que en 
estos ámbitos podrá realizar el Justicia y que están siempre 
presididas por la voluntad de preservar nuestro derecho y las 
competencias estatutarias y, a la vez, por la de no interferir en las 
competencias de otros poderes públicos, sean o no aragoneses.

En suma, con esta Ley, Aragón completa su estructura institu
cional y posibilita un desarrollo equilibrado de la vida jurídica y 
política de nuestra Comunidad Autónoma concediendo a los 
aragoneses la protección de una magistratura moral arropada por 
los mejores títulos de legitimidad históricos y estatutarios.

TITULO PRELIMINAR 

Principios generales

Artículo 1.° El Justicia de Aragón es la Institución que tiene 
como misión la protección y defensa de los derechos y libertades 
individuales o colectivos reconocidos en el Estatuto, la tutela del 
ordenamiento jurídico aragonés velando por su defensa y aplica
ción, y la defensa del Estatuto.

Art. 2.° 1. Para el cumplimiento de sus funciones, el Justicia
de Aragón podrá supervisar la actividad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, constituida a estos efectos por el conjunto 
de órganos integrados en la Diputación General de Aragón, así 
como por la totalidad de los Entes dotados de personalidad 
jurídica, dependientes de ella.

2. El Justicia de Aragón podrá también supervisar la actuación 
de los Entes locales aragoneses en todo lo que afecte a materias en 
las que el Estatuto de Autonomía atribuya competencia a la 
Comunidad de Aragón.

3. Del mismo modo el Justicia de Aragón, en el cumplimiento 
de su misión, podrá dirigirse a toda clase de autoridades, organis
mos, funcionarios y dependencias de cualquier Administración con 
sede en la Comunidad Autónoma.

Art. 3.° 1. El Justicia de Aragón es elegido por las Cortes de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el atículo octavo de 
esta Ley.

2. El Justicia se relacionará con las Cortes a través de una de 
sus Comisiones. Igualmente, deberá presentar un informe anual a 
las Cortes sobre su actuación.

3. En cualquier momento el Justicia podrá relacionarse con la 
Comisión a que se refiere el párrafo anterior y ésta, de la misma 
forma, convocarle para que informe sobre asuntos de su competen
cia.

Art. 4.° 1. El Justicia de Aragón tendrá el tratamiento de 
Excelentísimo, en el protocolo de la Comunidad Autónoma ocupa
rá el puesto inmediato al del Presidente de las Cortes y tendrá 
derecho a la asignación económica que se fije en la Ley de 
Presupuestos, acorde con la dignidad de su función.

2. No estará sujeto a mandato imperativo y no recibirá 
instrucciones de ninguna autoridad. Desempeñará sus funciones 
con autonomía y según su criterio.

3. Gozará de cualesquiera prerrogativas que la legislación 
establezca.

Art. 5.° 1. Todos los órganos y Entes sujetos a la supervisión 
del Justicia de Aragón, están obligados a auxiliarle en sus investiga
ciones.

2. Si alguna autoridad o funcionario incumpliere esta labor de 
auxilio, el Justicia de Aragón lo pondrá en conocimiento de sus 
superiores jerárquicos y, si procediere, del Ministerio Fiscal. 
Igualmente, el Justicia incluirá este tipo de actuaciones en su 
informe anual a las Cortes de Aragón.

Art. 6.° 1. El Justicia de Aragón, para hacer efectivo lo 
dispuesto en el artículo 33.1 del Estatuto de Autonomía, cooperará 
con el Defensor del Pueblo y coordinará con él sus funciones.

2. En el marco de la legislación vigente, el Justicia de Aragón 
podrá celebrar convenios con el Defensor del Pueblo. Estos 
convenios, sin perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», se publicarán en el «Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón» y en el «Boletín Oficial de Aragón» y en ellos deberán 
constar, al menos, los siguientes extremos:

a) Las Administraciones a las que se refieran y las materias 
concretas a que afecten.

b) Las facultades que pueda ejercer el Justicia de Aragón.
c) El régimen de la reglación con el Defensor del Pueblo.
d) La duración del convenio.
e) Los supuestos de denuncia de éste y las consecuencias de su 

inaplicación anticipada.

3. En cualquier caso, el Justicia de Aragón comunicará al 
Defensor del Pueblo las quejas relativas a la actividad de la 
Administración Pública del Estado en Aragón que se le presenten, 
dando cuenta de ello al autor de la queja.

4. El Justicia de Aragón podrá también celebrar los convenios 
a los que se refiere este artículo con las Instituciones semejantes de 
otras Comunidades Autónomas.

5. El Justicia velará por los intereses de los aragoneses 
residentes fuera de Aragón. Para ello, podrá celebrar los convenios 
a que se refiere este artículo o realizar cualesquiera actuaciones que 
considere necesarias.

TITULO PRIMERO

Del nombramiento, cese y de las condiciones del Justicia de Aragón

Art. 7.° Podrá ser elegido Justicia de Aragón cualquier persona 
que reúna las condiciones siguientes:

a) Ser mayor de edad y estar en pleno uso de los derechos 
civiles y políticos.

b) Gozar de la condición política de aragonés o poseer la 
vecindad civil aragonesa.

Art. 8.° 1. El Justicia de Aragón será elegido en sesión 
plenaria de las Cortes de Aragón covocada al efecto.

2. Abierto el proceso electoral conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 4 del artículo 11 de esta ley, los Grupos Parlamentarios 
dispondrán del plazo de tres meses para efectuar sus propuestas de 
candidatos, dirigidas a la Comisión de Reglamento, Estatuto de los 
Diputados y Gobierno Interior. Cada Grupo Parlamentario no 
podrá proponer más que un candidato.

3. El Dictamen de la Comisión de Reglamento, Estatuto de los 
Diputados y Gobierno Interior de las Cortes será presentado ante 
la Mesa de las Cortes en el plazo máximo de un mes.

4. La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, elevará al Pleno el nombre de un candidato.

5. Para la designación del Justicia de Aragón será preciso el 
voto favorable de las tres quintas partes de los miembros de la 
Cámara.

6. Caso de no resultar elegido ningún candidato en primera 
votación, se volverá a iniciar el procedimiento con nuevas propues
tas de los Grupos Parlamentarios. Si celebradas tres votaciones en 
total, ninguno de los candidatos obtiene la mayoría requerida en 
este precepto, bastará para las siguientes votaciones la mayoría 
absoluta.

7. La duración del mandato del Justicia de Aragón será de 
cinco años.

Art. 9.° 1. El Justicia de Aragón electo, prestará, ante el 
Pleno de las Cortes en sesión convocada al efecto, promesa o 
juramento de acatar la Constitución, defender y proteger el Estatuto 
de Autonomía de Aragón, los derechos individuales y colectivos de 
los aragoneses, y de tutelar el Ordenamiento Jurídico aragonés.

2. El Justicia, en el plazo de treinta dias, a contar de aquel en 
que hubiera prestado promesa o juramento, tomará posesión de su 
cargo ante la Mesa de las Cortes, en sesión conjunta con la Junta 
de Portavoces.

3. El Presidente de las Cortes acreditará con su firma el 
nombramiento del Justicia que se publicará en el «Boletín Oficial 
de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado».



Art. 10. 1. El cargo de Justicia de Aragón es incompatible
con:

a) Cualquier mandato representativo.
b) La afiliación a partidos políticos, sindicatos de trabajado

res, asociaciones empresariales o entidades dependientes de éstos.
c) Cualquier cargo político o función administrativa.
d) Cualquier actividad profesional, mercantil o laboral.
e) Las carreras judicial y fiscal, o la perteneciente al Tribunal 

Constitucional.

2. Cuando concurra una causa de incompatibilidad en el 
electo, antes de tomar posesión deberán cesar en el cargo o 
actividad incompatibles o solicitar el pase a la situación de 
excedencia o a la que administrativamente le corresponda. Si no lo 
hiciere en el plazo de treinta días tras la prestación de la promesa 
o juramento a que se refiere el artículo anterior, se entenderá que 
renunica al nombramiento. Indénticos principios se aplicarán en el 
caso de incompatibilidad sobrevenida.

Art. 11. 1. El Justicia cesará por alguna de las siguientes
causas:

a) Por renunica expresa que deberá comunicar a la Mesa de 
las Cortes de Aragón.

b)  Por transcurso del plazo para el que fue elegido.
c) Por fallecimiento.
d) Por pérdida de la condición política de aragonés o de la 

vecindad civil aragonesa.
e) Por incapacidad declarada en sentencia fírme, cualquiera 

que sea su extensión y límites, o por inhabilitación para el ejercicio 
de los derechos políticos, también declarada por sentencia firme.

f) Por condena por delito doloso establecida en sentencia 
firme.

g) Por incumplimiento reiterado y grave de sus obligaciones.

2. En el útlimo de los supuestos previstos en el apartado 
anterior, el cese se decidirá por el Pleno de las Cortes de Aragón, 
por mayoría de las tres quintas partes, tras un debate al que podrá 
asistir el Justicia e intervenir en cualquier momento. La iniciativa 
para este debate corresponderá al Presidente de las Corles, a dos 
Grupos Parlamentarios o a una quinta parte de los Diputados.

3.. El resto de causas de cese del párrafo 1.° de este artículo, 
serán declaradas por el Presidente de las Cortes que dará cuenta de 
las mismas al Pleno.

4. Producido el cese, en el plazo máximo de un mes, se 
iniciarán los trámites para el nombramiento del nuevo Justicia. En 
el caso de cese por transcurso del plazo, el Justicia continuará en 
sus funciones hasta que sea nombrado el nuevo Justicia.

TITULO II

De las funciones del Justicia de Aragón 

CAPITULO PRIMERO

De la protección y defensa de los derechos individuales y colectivos 
de los ciudadanos 

Art. 12. 1. Para la efectiva protección y defensa de los
derechos individuales y colectivos reconocidos por el Estatuto de 
Autonomía, podrán dirigirse al Justicia de Aragón solicitándole que 
actúe en relación con la queja que formulen:

a) Las personas físicas o jurídicas que manifiesten un interés 
legítimo relativo al objeto de la queja. No será impedimiento para 
este derecho la nacionalidad, la residencia, la minoría de edad, la 
incapacidad legal del sujeto, el internamiento en un centro peniten
ciario o de reclusión ni, en general, cualquier relación de sujeción 
o dependencia especiales de una administración o de un poder 
público.

b) Los Diputados de las Cortes de Aragón, las Comisiones de 
Investigación y, también, la que se encargue de las relaciones con 
el Justicia.

c) Los miembreos de las Corporaciones Locales podrán solici
tar la intervención del Justiica en su ámbito territorial.

2. La correspondencia y otras comunicaciones que las perso
nas privadas de libertad por el hecho de encontrarse en centros de 
detención, de internamiento o de custodia quieran tener con el 
Justicia de Aragón, gozarán de las garantías establecidas por la 
legislación vigente para la comunicación con Jueces y Tribunales.

3. No podrá presentar quejas ante el Justicia ninguna autori
dad administrativa en asuntos de su competencia.

Art. 13. El Justicia de Aragón podrá actuar en la protección y 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los ciudadanos, 
de oficio o a instancia de parte.

Art. 14. 1. Las quejas o peticiones se presentarán en escrito
firmado por el interesado, en el que se hará constar con la debida

claridad los hechos en los que se basan, razonando aquéllas y 
señalando las pruebas que puedan servir para fundamentarlas.

2. Todas las actuaciones del Justicia serán gratuitas para el 
interesado, y no será necesaria la asistencia de abogado ni procura
dor.

3. No podrán presentarse quejas cuando hubiere transcurrido 
el plazo de un año desde que el afectado pudo solicitar la 
intervención del Justicia.

4. Las actuaciones de oficio podrán iniciarse sin limitación de 
plazo.

Art. 15. 1. El Justicia de Aragón registrará y acusará recibo
de las quejas que se formulen, que tramitará o rechazará. En este 
último caso, lo hará en escrito motivado, pudiendo informar al 
interesado sobre las vías más oportunas para ejercitar su acción, si 
a su entender hubiese alguna, y sin perjuicio de que el interesado 
pueda utilizar las que considere más pertinentes.

2. El Justicia no entrará en el examen de aquellas quejas sobre 
las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá si iniciada 
su tramitación se interpusiera o formulase por persona interesada 
demanda, denuncia, querella o recurso ante los Tribunales ordina
rios o el Tribunal Constitucional. Ello no impedirá, sin embargo, 
la investigación sobre la problemática general que, en su caso, se 
derive de la queja presentada.

3. El Justicia rechazará las quejas anónimas y podrá hacerlo 
respecto de aquellas en las que advierta mala fe, carencia de 
fundamento, inexistencia de pretensión, así como aquellas otras 
cuya tramitación pueda irrogar perjuicio al legítimo derecho de 
tercera persona. «

4. Las decisiones y resoluciones del Justicia no serán suscepti
bles de ningún tipo de recurso. Las quejas que se le formulen 
tampoco interrumpirán los plazos previstos para el ejercicio de las 
acciones procedentes en vía administrativa o jurisdiccional.

5. En cualquier caso se mantendrán en secreto el nombre de 
las personas que formulen quejas.

Art. 16. Una vez admitida la queja o iniciado el expediente de 
oficio, el. Justicia de Aragón adoptará las medidas de investigación 
que considere oportunas. Podrá dar cuenta el órgano administra
tivo, entidad o corporación afectada para que en el plazo que 
determine, su responsable le envíe un informe escrito sobre la 
cuestión suscitada.

Art. 17. 1. Cuando la queja a investigar afectare a la con
ducta de las personas al servicio de la Administración, en relación 
con la función que desempeñen, el Justicia de Aragón dará cuenta 
de la misma al afectado y a su inmediato superior u organismo del 
que dependa.

2. Dentro del plazo máximo de quince días, el afectado 
responderá por escrito en relación con los hechos imputados, 
aportando los documentos y testimonios que considere oportunos.

3. A la vista de la contestación y documentos aportados, el 
Justicia podrá requerir al afectado para que comparezca a ampliar 
su información.

Art. 18. El superior jerárquico o autoridad que prohíba al 
personal a su servicio responder a las requisitorias del Justicia, 
deberá manifestarlo mediante escrito motivado.

Art. 19. 1. Todos los poderes públicos y entidades afectadas
por esta Ley están obligados a auxiliar al Justicia en sus investiga
ciones.

2. Las autoridades, funcionarios y todo el personal depen
diente de la Administración deberán facilitar al Justicia o a aquel 
en quien delegue, las informaciones, asistencia y entrada a todas las 
dependencias, centros y organismos. Igualmente deberán poner a 
su disposición los datos, expedientes o cualquier clase de documen
tos que permitan llevar a cabo adecuadamente la actuación 
investigadora.

Art. 20. Las actuaciones que se practiquen durante una 
investigación se llevarán a cabo con reserva absoluta. El Justicia 
podrá, no obstante, incluir su contenido en el informe anual a las 
Corles o en cualquiera de sus comunicaciones a la Comisión 
correspondiente.

Art. 21. 1. El Justicia podrá hacer público el nombre de las
autoridades, funcionarios o de los organismos públicos que obsta
culizaren sus funciones. Igualmente podrá destacar este hecho en 
sus relaciones con las Cortes de Aragón.

2. Quienes impidieran la actuación del Justicia de cualquier 
forma podrán incurrir en responsabilidad penal. Para el esclareci
miento de ésta, el Justicia dará traslado de los hechos al Ministerio 
Fiscal si fueran susceptibles de constituir delito o falla.

3. Si el Justicia descubriera irregularidades en el funciona
miento de la Administración, lo pondrá en conocimiento del 
inmediato superior jerárquico y, en su caso, del Ministerio Fiscal.

Art. 22. 1. El Justicia podrá formular a los organismos y
autoriadades afectados advertencias, recomendaciones, sugerencias 
y recordatorios relativos a sus deberes legales.

2. Las resoluciones del Justicia no podrán, en ningún caso, 
modificar o anular actos o resoluciones administrativas.
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3. Dentro de las sugerencias formuladas por el Justicia podrá 
encontrarse la proposición de fórmulas de conciliación o acuerdo 
para solvetar un problema determinado.

4. Si la aplicación de una norma legítimamente acordada fuere 
la que condujere a resultados injustos o dañosos, el Justicia podrá 
recomendar su modificación o deregación.

5. En su informe anual a las Cortes, el Justicia destacará el 
sentido de sus resoluciones poniendo especial atención en el hecho 
de que fueran seguidas o no.

Art. 23. Cuando el Justicia estime que una resolución de los 
Tribunales infringe el Estatuto de Autonomía en cuanto supone el 
desconocimiento de un derecho fundamental, lo pondrá en conoci
meinto del Defensor del Pueblo a efectos de la interposición, si 
procede, del correspondiente recurso de amparo.

Art. 24. 1. De las resoluciones o del archivo de las actuacio
nes, el Justicia dará traslado al autor de la queja, al organismo 
afectado y a la persona o funcionario interesado, en su caso.

2. Cuando el. inicio del expediente se haya debido a una 
petición parlamentaria, el Justicia se dirigirá al Diputado o a la 
Comisión correspondiente.

Art. 25. 1. La actividad del Justicia no se interrumpirá en los 
casos en que las Cortes no estén reunidas o hubiere expirado su 
mandato.

2. En esos casos el Justicia podrá relacionarse con la Dipu
tación Permanente.

3. En los supuestos de declaración de estados de excepción o 
de sitio se estará a lo dispuesto por la legislación vigente.

Art. 26. Los agastos efectuados o perjuicios materiales causa
dos a los particulares que no hayan promovido la queja, al ser 
llamados a informar por el Justicia de Aragón, serán compensados 
con cargo a su presupuesto una vez justificados debidamente y en 
las cuantías que reglamentariamente se determinen.

CAPITULO II

De la defensa del Estatuto de Autonomía

Art. 27. 1.  Cuando el Justicia, estime que una Ley o disposi
ción con fuerza de ley contradicen el Estatuto de Autonomía de 
Aragón o que una disposición, resolución o acto emanado de la 
autoriada de otra Comunidad o del Estado no respetan el orden de 
competencias establecido en la Constitución, el Estatuto o en la 
correspondiente ley, se dirigirá inmediatamente a la Diputación 
General de Aragón o a las Cortes de Aragón, en su caso, instándoles 
a interponer el pertinente recurso de inconstitucionalidad o con
flicto de competencia.

2. La Recomendación del Justicia, que deberá ser motivada, 
se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón» o en el de las Cortes 
de Aragón, según proceda.

3. La Diputación General o las Cortes adoptarán la decisión 
que estimen pertinente, que habrá de ser asimismo motivada y que 
se publicará seguidamente en el mismo Boletín que la Recomenda
ción.

4. Si la Diputación General o las Cortes decidirán no interpo
ner recurso de inconstitucionalidad, o no estuvieran legitimados 
para interponerlo, el Justicia podrá dirigirse al Defensor del Pueblo 
interesando su ejercicio.

Art. 28. Si el Justicia juzgare que la violación del Estatuto se 
deriva de un acto de las Cortés de Aragón, requerirá motivada- 
mente a éstas para que lo subsanen y de no hacerlo podrá ponerlo 
en conocimiento del Defensor del Pueblo, sugiriéndole la medida 
a adoptar.

Art. 29. Además de lo dispuesto en el artículo 27 y cuando la 
violación del Estado provenga de la actuación de una Corporación 
Local aragonesa, el Justicia podrá dirigirse a ésta, surgiriéndole la 
medida a adoptar. Le dará cuenta igualmente de que ha puesto el 
caso en conocimiento de las Cortés de Aragón.

CAPITULO III

De la tutela del Ordenamiento Jurídico aragonés

Art. 30. A los efectos de la presente Ley, integran el Ordena
miento Jurídico aragonés:

a) El Derecho Civil o Foral de Aragón.
b) Las Leyes aprobadas por las Cortes de Aragón.
c) Las disposiciones con fuerza de ley aprobadas por la 

Diputación General por delegación de las Cortes de Aragón.
d) Los reglamentos emanados de la Diputación General en 

materias cuya competencia corresponda a la Comunidad Autó
noma.

Art. 31. 1. Cuando el Justicia tenga conocimiento de graves
y reiterados supuestos de inaplicación o deficiente aplicación del 
Ordenamiento Jurídico aragonés que, en su opinión, deban ser 
corregidos sin tardanza, lo pondrá en conocimiento del Presidente

de las Cortes. Este, tras consultar con la Junta de Portavoces, podrá 
trasladar la queja del Justicia al superior jerárquico del funcionario 
responsable o al correspondiente Colegio Profesional.

2. A los solos efectos de fijar la doctrina legal, el Justicia de 
Aragón podrá dirigirse a cualesquiera autoridades que tengan 
competencias para interponer recursos y ejercitar acciones ante los 
Tribunales, a fin de solicitarles su actuación con la finalidad de 
defender el Estatuto de Autonomía de Aragón y proceder a la mejor 
tutela del Ordenamiento Jurídico aragonés.

Art. 32. En su informe anual a las Cortes, el Justicia hará 
especial referencia al estado de observancia, aplicación e interpreta
ción del Ordenamiento Jurídico aragonés, pudiendo incluir reco
mendaciones que las Cortes de Aragón trasladarán al organismo o 
autoridad competente. '

Art. 33. El Justicia, dentro de los límites presupuestarios, 
podrá realizar cualesquiera actividades conducentes a la difusión 
del Ordenamiento Jurídico aragonés, su conocimiento, estudio e 
investigación.

Art. 34. Cuando el Justicia estime que algún precepto regla
mentario emanado de la Diputación General de Aragón infringe el 
Estatuto de Autonomía o el Ordenamiento Jurídico aragonés, se 
dirigirá motivadamente a la misma recomendado su modificación 
o derogación. La Recomendación, se publicará en el «Boletín 
Oficial de Aragón».

TITULO III 

Otras disposiciones

Art. 35. 1. El Justicia de Aragón presentará a las Cortes 
anualmente, en el plazo de treinda días a partir del inicio del 
segundo período ordinario de sesiones, un informe en el que 
consten las quejas recibidas, los expedientes iniciados de oficio, las 
quejas rechazadas, las que se encuentren en tramitación y los 
resultados obtenidos de aquellas investigaciones concluidas con 
resolución.

2. En el informe se especificarán las actuaciones realizadas en 
defensa del Estatuto de Autonomía y del Ordenamiento Jurídico 
aragonés, con especial referencia al resultado de las Recomendacio
nes de interposición de recursos de incostitucionalidad o de 
conflictos de competencias.

3. Igualmente constarán en el informe todos aquellos casos y 
extremos a los que hace referencia esta Ley.

4. En el informe habrá un anexo en el que se hará constar la 
liquidación del Presupuesto específico de la Institución.

Art. 36. El Justicia de Aragón podrá presentar también infor
mes extraordinarios cuando lo requiera la urgencia o la importan
cia de los hechos que motiven su intervención.

Art. 37. El Justicia expondrá oralmente un resumen de su 
informe en una sesión específica del Parlamento. Los Diputados 
conocerán dicho informe al menos con quince días de antelación. 
Al final de la sesión, los grupos Parlamentarios podrán intervenir 
para fijar su posición.

Art. 38. 1. Para el cumplimiento de sus funciones el Justicia 
podrá disponer de los medios personales y materiales necesarios de 
acuerdo con las partidas que figuren en el presupuesto de las Cortes 
de Aragón.

2. El Justicia podrá designar libremente los asesores que crea 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

3. Las personas que se encuentren al servicio del Justicia y 
mientras permanezcan en su puesto se considerarán como personal 
al servicio de las Cortes de Aragón.

4. Las Cortes podrán adscribir personal al servicio del Justicia 
sea de forma permanente o temporal. Cabrá también la utilización 
común de los servicios administrativos de ambas instituciones.

5. Los funcionarios que provengan de la Administración de la 
Comunidad Autónoma o de las Corporaciones Locales tendrán 
derecho a la reserva de plaza y destino ocupadas con anterioridad 
y al cómputo, a todos los efectos, del tiempo transcurrido en esa 
situación.

Art. 39. 1. El Justicia podrá designar, de conformidad con la 
Comisión de las Cortes con la que se relacione, un Lugarteniente 
que deberá reunir las mismas condiciones y estará sujeto al régimen 
de incompatibilidades de aquél.

2. El Lugarteniente asistirá al Justicia en sus funciones, 
ejercitará las que le delegare y le sustituirá en casos de ausencia o 
enfermedad. Cesará automáticamente en el momento de la toma de 
posesión del nuevo Justicia de Aragón.

DISPOSICION ADICIONAL

Para el desarrollo de la presente Ley el Justicia podrá presentar 
ante la Mesa de las Cortes un Proyecto de Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Institución que será debatido 
y aprobado por dicha Mesa, con el acuerdo de la Junta de 
Portavoces.



DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—En tanto no se disponga lo contrario la Comisión a 

que se refiere el artículo 3.2 de la presente Ley será la de Peticiones 
y Derechos Humanos.

Segunda.—Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en 
vigor de la Ley, el Presidente de las Cortes, de acuerdo con la Mesa 
y Junta de Portavoces, iniciará el procedimiento para el nombra
miento del primer Justicia de Aragón.

Tercera.—Hasta tanto el Justicia de Aragón disponga de los 
medios personales y materiales a su servicio, los servicios generales 
de las Cortes de Aragón prestarán subsidiariamente su colaboración 
y servirán de cauce para la recepción de escritos dirigidos al Justicia 
de Aragón.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autori

dades y poderes públicos, a los que corresponda, observen y hagan 
cumplir esta Ley.

Zaragoza, 27 de junio de 1985.
SANTIAGO MARRACO SOLANA, 

Presidente de la Diputación

(«Boletín Oficial de Aragón» número 57 de 2 de julio de 1985)

CASTILLA-LA MANCHA
18953 LEY de 8 de mayo de 1985, sobre iniciativa legislativa 

popular y de los Ayuntamientos de Castilla-La Man
cha.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA
Hago saber a todos los ciudadanos de la región, que las Cortes 

de Castilla-La Mancha han aprobado la Ley de 8 de mayo de 1985, 
de Iniciativa Legislativa Popular y de los Ayuntamientos de 
Castilla-La Mancha.

Por consiguiente, al amparo del artículo 12, número 2 del 
Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 
de agosto, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación 
en el «Diario Oficial de la Comunidad Autónoma» y su remisión 
al «Boletín Oficial del Estado» la siguiente

LEY DE INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR Y DE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE CASTILLA-LA MANCHA

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha dispone en su 
artículo 12.1, que por Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha se 
regulará el ejercicio de la iniciativa legislativa popular y de las 
Corporaciones Locales en el marco de la Ley Orgánica prevista en 
el artículo 87.3, de la Constitución, en cuyo cumplimiento la Ley 
Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, ha venido a ordenar y canalizar 
el ejercicio de la iniciativa legislativa popular con las debidas 
garantías.

En consecuencia, procede ahora cumplir con la disposición 
contenida en el citado artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía, 
atendiendo, dentro de la inspiración del texto constitucional, al 
establecimiento de los cauces que hagan posible la participación de 
los ciudadanos y de los Ayuntamientos en el proceso legislativo 
regional.

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo 1. Los ciudadanos castellano-manchegos mayores de 
edad que se encuentren inscritos en el censo electoral y los 
Ayuntamientos de los municipios de la región pueden ejercer la 
iniciativa legislativa prevista en el artículo 12 del Estatuto de 
Autonomía, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Art. 2. No puede ser objeto de la iniciativa regulada por la 
presente Ley las siguientes materias:

1. Las que no sean de competencia de la Junta de Comunida
des de Castilla-La Mancha.

2. Las de naturaleza tributaria y presupuestaria.
3. Las relativas al régimen jurídico y funcionamiento de los 

órganos de la Junta de Comunidades a que se refiere el artículo 8 
del Estatuto de Autonomía, así como la iniciativa de las Cortes de

Castilla-La Mancha que contiene el apartado dos, segundo, del 
artículo 35 de la misma Ley.

4. Las que regulen la iniciativa y trámite legislativo en 
cualesquiera de sus formas.

5. Las relativas a Leyes orgánicas, internacionales y a prerro
gativas de gracia.

6. Las que hagan referencia a la Organización territorial de la 
Comunidad Autónoma.

TITULO II

De la iniciativa legislativa popular

Art. 3. 1. La iniciativa legislativa popular se ejerce mediante 
la presentación de proposiciones de Ley, suscritas por las firmas de, 
al menos, 20.000 electores, que reúnan, además, los requisitos del 
artículo 1, autenticadas en la forma que determinará la presente 
Ley.

2. Al escrito de presentación suscrito por los interesados de la 
Comisión Promotora, con las firmas autenticadas en la forma que 
determina la presente Ley, se acompañará necesariamente los 
siguientes documentos:

a) El texto articulado de la proposición precedido de una 
exposición de motivos.

b) Una Memoria, en la que, a juicio de los firmantes, se 
expongan detalladamente las razones que aconsejen la tramitación 
y aprobación por las Cortes de Castilla-La Mancha.

c) Relación numerada de las personas que integren la Comi
sión Promotora, que deberán ser, al menos, cinco, con expresión de 
las circunstancias personales, domicilios, número de documento 
nacional de identidad, así como del domicilio que designe para 
notificaciones, entendiéndose, a falta de expresión de este último, 
que dicho domicilio es el de la persona que figure en el primer lugar 
de la redacción.

Art. 4. 1. El procedimiento se iniciará por la presentación 
ante la Mesa de las Cortes de Castilla-La Mancha de la documenta
ción citada en el número 2 del artículo anterior.

2. La Mesa de la Cámara examinará la documentación reci
bida y se pronunciará sobre su admisión en el plazo de quince días. 
Si la iniciativa se presentase fuera de los periodos de sesiones, el 
plazo se computará desde el primer día del periodo de sesiones 
siguientes a la presentación.

3. Son causas de inadmisión de la proposición de Ley:
a) Que el texto de la proposición se refiera a alguna de las 

materias enumeradas en el artículo 2 de esta Ley.
b) El incumplimiento de algún requisito señalado en el 

artículo 3, apartado 2. Si se tratara de defecto subsanable, la Mesa 
de las Cortes lo comunicará a la Comisión Promotora para que, en 
el plazo de un mes, proceda a su subsanación.

c) La expresa negativa del Consejo de Gobierno a su tramita
ción por implicar aumento de los créditos o disminución de 
ingresos presupuestarios.

d) Que el texto de la proposición verse sobre materias diversas 
carentes de homogeneidad entre sí.

e) La previa existencia en las Cortes de Castilla-La Mancha de 
un proyecto o proposición de Ley que verse sobre el mismo objeto 
y que se encuentre en tramitación. 

f) Que se trate de reproducir otra iniciativa popular de igual 
contenido o sustancialmente equivalente presentada durante la 
misma legislatura.

g) Que el objeto de la proposición sea derogar una Ley 
aprobada por las Cortes de Castilla-La Mancha en la misma 
legislatura.

h) La previa existencia de una proposición no de Ley apro
bada por las Cortes de Castilla-La Mancha que verse sobre la 
materia objeto de la iniciación.

Art. 5. 1. Una vez admitida la proposición, la Mesa de las 
Cortes de Castilla-La Mancha lo notificará, mediante certificación 
del acuerdo adoptado, a la Comisión Promotora, al objeto de que 
proceda a la recogida de las firmas requeridas.

2. El procedimiento de recogida de firmas deberá finalizar en 
el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente a la 
devolución a la Comisión Promotora de los pliegos presentados 
debidamente diligenciados, acreditándose debidamente esta fecha 
en los propios pliegos.

Art. 6. 1. Recibida la notificación de admisión de la proposi
ción, la Comisión Promotora presentará, en el plazo de los diez días 
hábiles siguientes a la notificación, ante la Mesa de las Cortes de 
Castilla-La Mancha, en papel de oficio, los pliegos necesarios para 
la recogida de firmas. Dichos pliegos deberán reproducir íntegra
mente el texto de la proposición, salvo que la misma, por su 
extensión, superase las tres primeras caras de cada pliego, en cuyo 
caso se podrá reproducir el texto en pliego aparte, uniéndose al


